
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
9590 CORRECCION de errores de la Resolución de 31 

de marzo de 1981, del Tribunal calificador de Ma
drid de las XI pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo General Administrativo de la Adminis
tración Civil del Estado, por la que se convoca a 
los opositores y se señalan lugar, día y hora para 
la celebración del primer ejercicio.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Besolución, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 80, de 10 de abril de 1981, página 7806, se rec
tifica en el sentido de que 'el párrafo 3.° queda redactado de 
la siguiente forma:

«Día 29 de abril, a las diez horas,-en la sede de la Emba
jada de España en todos los países que se citan, con excepción 
de Costa Rica donde se celebrará el día 4 de mayo.»

9591 CORRECCION de errores de la Resolución de 31 
de marzo de 1981, del Tribunal calificador de Ma
drid de las XXVII pruebas selectivas para ingre
so en el Cuerpo General Auxiliar de la Adminis
tración Civil del Estado, por la que se convoca 
a los opositores y se señalan lugar, día y hora 
para la celebración del primer ejercicio.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 86, de 10 de abril de 1981, página 7800, se rec
tifica en el sentido de que el párrafo 3.° queda redactado de 
la siguiente forma:

«Día 29 dé- abril, a las diez horas, en la sede de la Em
baja de España en todos los países que se citan, con excep
ción de Costa Rica donde se celebrará el dia 4 de mayo.»

MINISTERIO DE JUSTICIA
9592 RESOLUCION de 25 de marzo de 1981, de la Se

cretarla de Relaciones con la Administración de 
Justicia, por la que se anuncia concurso de tras
lado entre Oficiales de Administración de Justicia.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 4° del Real 
Decreto 2104/1977, de 29 de julio, por el que :e aprueba el texto 
articulado parcial de la Ley de Bases 42/1974, de 28 de noviembre, 
Orgánica de la Justicia y Reglamento Orgánico de 6 de junio 
de 1969.

Esta Secretaria Técnica, acuerda anunciar a concurso el tras
lado para la provisión de las siguientes vacantes entre Oficiales 
dt Administración de Justicia en servicio activo y exoedentes 
voluntarios que hayan solicitado la vuelta al servicio activo y 
puedan ingresar en el cuerpo a la fecha en que termine el 
plazo de admisión de instancias.

Audiencias

Audiencia Nacional, una plaza.
Barcelona, dos plazas.
Las Palmas, una plaza.
Madrid, una plaza.
Sevilla, dos plazas.

Juzgados de Primera Instancia
Barcelona número 4, una plaza.
Barcelona número 9, una plaza.
Barcelona número 10, una plaza. -v
Barcelona número 11, una plaza.

Juzgados de Instrucción

Barcelona número 12, una plaza.
Barcelona número 13, una plaza.
La Coruña número 1, una plaza.
Madrid número 1, dos plazas.
Madrid número 2, una plaza.
Madrid número 21, Una plaza.
Málaga número 1, una plaza.
Valencia número 0, una plaza.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Almería número 2, una plaza.
Cádiz número 1, una plaza.
Daimiel (Ciudad Real), una plaza.
Ibiza número 1 (Baleares), una plaza.
Inca (Baleares), una-plaza.
Monforte de Lomos (Lugo), una plaza.
Tarragona n lmero 1, una plaza.
Villanueva de los Infantes (Ciudad Real), una plaza.

Juzgados de Distrito
Barcelona número 14, una plaza.
Barcelona número 19, una plaza.
Basauri (Vizcaya), una plaza.
Bilbao número 2, una plaza.
Bilbao número 5, una plaza.
Cádiz número 2, una plaza.
Calahorra (La Rioja), una plaza.
Campillos (Málaga), una plaza.
Cangas de Morrazo (Pontevedra), una plaza.
Elche número 2 (Alicante), una plaza.

- El Ferrol número 2 (La Coruña), una plaza.
Gerona número 1, una plaza.
Granada número 3, una plaza.
La Laguna número 2, una plaza.
Las Palmas número 1, dos plazas.
Madrid número 5, una plaza.
Madrid número 17, una plaza.
'Madrid número 20, una plaza.
Málaga número 5, una plaza.
Novelda (Alicante), una plaza.
Oviedo número 1. una plaza.
Palma de Mallorca número 1, una plaza.
Santa Cruz de Tenerife número 3, una plaza.
Tarrasa número 2, una plaza.
Toledo, dos plazas.
Torrénte (Valencia), una plaza.
Valencia .número 4, una plaza.
Valencia número 6, una plaza.
Vendrell (Tarragona), una plaza.
Zaragoza número 1, una plaza

Juzgados de Paz
Ibi (Alicante), una plaza.
La Rinconada (Sevilla), una plaza.
Podrán tomar parte en este concurso los oficiales de la Ad

ministración de Justicia que se encuentren en servicio activo y 
no estén afectos de ninguna prohibición para solicitar traslado 
así como ios supernumerarios o excedentes voluntarios que ten
gan autorizado el reingreso al servicio activo antes de finalizar 
el plazo de admisión de instancias.

Las solicitudes para tomar parte en este concurso, así como 
las renuncias a las peticione-- de traslado, deberán tener en
trad-. en el Registro General de este Ministerio o ser cursadas 
al mismo en la forma que señala el articulo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo dentro del plazo de diez día9 na
turales, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los Oficiales destinados en Canarias, Baleares, Ceuta y Ma
lilla, podrán cursas sus peticiones telegráficamente sin per
juicio de remitir sus instancias en el primer correo.

Las plazas se adjudicarán de conformidad con lo preve
nido en el artículo 4.° en relación cor la disposición transito
ria 6.2 del Decreto antes citado y los Oficiales que obtuvieren 

nuevo destino no podrán participar en ningún otro concurso, has
ta que no transcurra un año computado desde le fecha de su 
nombramiento.

Lo digo a V. $. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1981.—El Secretario técnico de Re

laciones con la Administración de Justicia, Javier Moscoso del 
Prado Muñoz.
Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función

Asistencial a la Administración de Justicia.

9593 RESOLUCION de 1 de abril de 1981, de la Secre
taría Técnica de Relaciones con la Administración 
de Justicia, por la que se anuncia en concurso de 
traslado la provisión de vacantes de Auxiliares de 
la Administración de Justicia en las Audiencias y 
Juzgados que se mencionan.

Vacantes en la actualidad las plazas de Auxiliares de la 
Administración de Justicia que a continuación se relacionan,



9020  28 abril 1981 B. O. del E.—Núm. 101

se anuncia su provisión, de conformidad con lo establecido en 
il Reglamento orgánico aprobado por Decreto 1362/1969, de 6 de 
junio, y Real Decreto 2104/1977, de 29 de julio, a concurso de

traslado entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo que se 
encuentren en servicio activo o tengan concedida la oportuna 
autorización de reingreso.

Tribunal Supremo ...................... .

Plazas

... 1

Audiencias Territoriales -
La Coruña ............... . ................... 2
Madrid ................. ........................ 1
Las Palmas..................................... 2

Audiencias Provinciales
Badajoz ........................................... 1
Málaga ........................................... ... 1
Huesca ........................................... 1
Santa Cruz de Tenerife .................. 1

Fiscalías
Barcelona ....................................... .. 1
Jaén ................................................ .. 1
Logroño .......................................... 1
Santa Cruz de Tenerife ............... 1

Juzgados de Primera Instancia
Barcelona número g ..................... .. 1
Barcelona número 10............... . . .. 2
Si-bao número 2 .......................... 1
Bilbao número 3 ............. .......... .. 1
Madrid número e ......................... .. 1
Madrid número 19 ........................ 1
San Sebastián número 1 .............. 1
Valencia número 5 .....................  . 1
Zaragoza número 1 ..................... .. 1

Juzgados de Instrucción
Barcelona número 2 ..................... .. 2
Barcelona número 4 ..................... 1

Plazas

Barcelona número 5 ........ ... 3
Barcelona número 7 ... ... ... 1
Barcelona número 8 ........ ... 1
Barcelona número 9 ........ ... 1
Barcelona número 13 ........ ... 3
Madrid número 15 ............. ... 1
Madrid número 19 ............. ... 1
Las Palmas número 3 ....... ... 3
Pamplona número 1 ........ ...... ... 1
Valencia número 1............. ... 1
Valencia número 2 ............ ... 2
Valladolid número 2 ...................

Juzgados de Primera Instancia
... 1

e Instrucción
Alcalá de Henares número 1 ... ... 2
Badajoz número 2 ............. 1
Cádiz número 1 .................. ... 1
Cartagena número 2 ........ ... 1
Ciudad Real número 1 ... ... 1
Granollers número 1 ........ ... 1
Hospitalet número 2 ........ ...... ... 2
HospitaJet número 3 ........ ... 3
La Laguna número 2 ........ ... 2
Martos ................................. ... 1
Oviedo número 1 ............. ... 1
Santander número 1 ........ ... 1
Talavera de la Reina ........ ... 1
Telde número 2 .................. ... 2
Torrelavegá ........................ ... 3
Vitigudino ............................ ... 1

Juzgados de Distrito
Alicante número 2 ............ ... 1
Alicante número 3 ............. 1

Plazas

Aran da dé Duero ........................ 1
Baena .............................................. ... 1
Barcelona número 2 ................... ... i
Barcelona número 3................... 1
Barcelona número 14............ ... 2
Barcelona número 21................. 1
Bilbao número 1 ........................... ... 1
Bilbao número 3........................... ... 1
Bilbao número 5..................... .. 2
Bilbao número 0 ........................... ... 1
Cáceres número 1........................ ... i
Cádiz número 2............................ ... 1
La Coruña número 3 .................. ... i
La Coruña número 4 .................. ... i
Granada número 2 ................. 1
Granollers .;........................ 1
La Línea de la Concepción ........ ... i
Madrid número a........................ ... 1
Madrid número 9 ........................ ... i
Madrid número 12........... 7
Madrid número 18..................... ... i
Madrid número 21 ............ 1
Madrid número 25 .............. ... 1
Málaga número 5 ....................... l
Martorell ........................... ... i
Palencia ......................................... 1
Las Palmas número 1.................. ... 1
El Puerto de la Cruz .................. 1
Santiago de Compostela número 2. 1
Santurce antiguo ......................... ... 1
Tarragona número i ................... ... 1
Tarrasa número 1 ........................ 1
Valencia número 9 ....... ............... 1
Vigo número 3 ..................  j....... ... 1

Los que deseen tomar parte en el concurso elevarán sus ins
tancias a esta Secretaria Técnica de Relaciones con la Admi
nistración de Justicia, las cuales deberán ser presentadas direc
tamente en el Registro General del Ministerio o bien ante los 
Organismos a que se refiere el artículo 86 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, dentro de los diez días naturales 
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», expresando en las mismas 
'as vacantes a que aspiren, numeradas correlativamente por el 
orden de preferencia que establezcan.

Los funcionarios destinados fuera del territorio de la Penín
sula podrán cursar sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio 
de remitir las instancias en el primer correo.

Los que obtuvieren destino no podrán participar en ningún 
otro conourso hasta que no transcurra el año desde la fecha 
de su nombramiento.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 1 de abril de 1981.—El Secretario Técnico de Rela

ciones con la Administración de Justicia, Javier Moscoso del 
Prado Muñoz.

5r. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de -Función
Asistencia) a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

9594 CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de 
marzo de 1981 por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las pruebas selectivas de las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
de Aduanas e Impuestos Especiales convocadas por 
la de 11 de noviembre de 1980.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 80, de fecha 3 
ia abril de 1981. a continuación se formula la oportuna rec
tificación:

En la página 7233, primera columna, primer párrafo, línea 
segunda, donde dice: «de este Departamento de 1 de noviembre 
de 1960 ...», debe decir: «de este Departamento de 11 de no
viembre de 1980 .....

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9595 ORDEN de 13 de marzo de 1981 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno restringido, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Higiene y Sanidad», 
de la Facultad de Medicina, de la Universidad de 
Salamanca y Zaragoza.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado por 
Orden de 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 21) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Higiene y Sanidad», de la Facultad de Medicina, de las Uni
versidades de Salamanca y Zaragoza, que estará constituido en 
la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Antonio Rodrí
guez Torres.

Vocales titulares:
Don José Bravo Oliva, don Manuel Domínguez Carmona, don 

Manuel Casal Román y don Enrique Nájera Morrondo, Catedrá
ticos de la Universidad Complutense el primero y segundo, 
Córdoba el tercero y Profesor agregado de la Universidad de Se
villa el cuarto.

Presidente suplente: excelentísimo señor don Gonzalo Pié- 
drola Gil.

Vocales suplentes:
Don Francisco González Fuste, don Pedro Cortina Greus, don 

Ramón Gálvez Vargas, y don Antonio Sierra López, Catedráticos 
de la Universidad de Barcelona el primero, Valencia el segundo, 
y Profesores agregados de la Universidad de Granada el tercero 
y La Laguna el cuarto.

De acuerdo con lo que establece en la norma 8 “ de la Orden 
de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
abril' que aprueba las que han de regir este tipo de concurso- 
oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribu
nal determinaré y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por lo menos con quince días de antelación, la fecha, hora y lu-


